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VALLADOLID

Edicto

Don Francisco Javier Pardo Muñoz, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Valladolid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
de procedimiento sumario hipotecario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme-
ro 806/1996, a instancia de Caja España de Inver-
siones C.A.M.P., contra doña Alicia Magdalena
Moreno Ballesteros, y se ha acordado la venta en
pública subasta, por término de veinte días, del bien
hipotecado, cuyo remate tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, calle Angustias,
número 42-44, 2.a planta, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 21 de abril de 1998,
y hora de las once; sirviendo de tipo para la misma
la cantidad pactada en la escritura de constitución
de hipoteca, no admitiéndose postura inferior a
dicho tipo.

En segunda subasta, caso de o quedar rematados
los bienes en la primera, con rebaja del 25
por 100 del tipo, el día 21 de mayo de 1998, a
la misma hora.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 22 de junio de 1998, a
la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las
demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subasta, que no cubran el tipo
de licitación; que para tomar parte deberán con-
signar previamente los licitadores, en la cuenta
número 4618/0000/18/0806/96, de consignaciones
y depósitos de este Juzgado, abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya, sito en la calle Santiago de esta
ciudad, una cantidad igual o superior al 20 por
100 de los respectivos tipos de licitación; que las
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana,
si bien, en todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, que se depositará en la Mesa
del Juzgado, con el justificante que acredite el ingre-
so de la consignación en la cuenta de depósitos
y consignaciones de ese Juzgado; no admitiéndose
la postura por escrito que no contenga al aceptación
expresa de las obligaciones consignadas en la re-
gla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; que
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero,
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea-
mente a la consignación del precio; se devolverán
las consignaciones efectuadas por los participantes
en la subasta, salvo la que corresponda al mejor
postor, las que se reservarán en depósito como
garantía del cumplimiento de la obligación y, en
su caso, como parte del precio de la venta; que
a instancia del actor podrán reservarse los depósitos
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas; los títulos
de propiedad, suplidos por certificación registral,
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos los licitadores,
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros;
que, asimismo, estarán de manifiesto los autos; y
que las cargas anteriores y las preferentes —si las
hubiere— al crédito del actor continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

En caso de coincidir el día señalado para cual-
quiera de las subastas con día festivo, se procederá
a su celebración en el día siguiente hábil, a la misma
hora, excepto sábados.

Sirva el presente de notificación al deudor hipo-
tecario y al titular de dominio de la finca, para
el caso de que la diligencia personal resultare nega-
tiva.

La finca objeto de licitación es la siguiente:

Tipo de la subasta: 11.400.000 pesetas.
Dúplex situado en el número 23 de la calle Juan

de Valladolid, de esta ciudad, señalada con el núme-
ro 82, vivienda letra L, en la planta séptima y octava
del portal número 3, perteneciente al bloque D,
con una superficie útil de 130,22 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Valladolid, al tomo 2.090, libro 266, folio 163,
finca número 23.766.

Dado en Valladolid a 29 de enero de 1998.—El
Secretario.—6.820.

VALLADOLID

Edicto

Don José Manuel García Marfil, Magistrado-Juez
sustituto del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 6 de Valladolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 607/1997-A, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros de Sala-
manca y Soria, contra don Faruk Abdul Reda Abdul
Hussein y doña Lidia Angélica Jiménez Ivanoff, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 31 de marzo
de 1998, a las trece horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4631, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de abril de 1998, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de mayo
de 1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda letra B, de la planta primera de viviendas,
número 3 de orden, de la casa número 39 de la
calle Sevilla, de esta capital, compuesta de diversas
habitaciones y servicios. Ocupa la superficie cons-
truida de 92 metros 33 decímetros cuadrados, y
la útil según calificación definitiva de 64 metros
92 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, rellano
de la escalera y patio de luces; por la derecha, entran-
do, rellano de la escalera y de don Santos Puertas
y don Juan Mañueco; por la izquierda, casa de comu-
nidad de propietarios, y fondo, patio de luces.

Inscrita la hipoteca al tomo 1.804, libro 172, folio
153, finca registral número 17.445, inscripción quin-
ta del Registro de la Propiedad número 6 de Valla-
dolid.

Tipo de subasta: 13.580.000 pesetas.

Dado en Valladolid a 2 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez sustituto, José Manuel García Mar-
fil.—El Secretario.—6.815.$

VÉLEZ-RUBIO

Edicto

Por el presente se hace público, para cumplimien-
to de lo dispuesto por el Juez del Juzgado de Primera
Instancia de Vélez-Rubio, que cumpliendo lo acor-
dado en providencia de esta fecha dictada en los
autos de procedimiento especial judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
81/1997, promovido por el Procurador don Juan
Gómez Uribe, en representación de Caja Rural de
Almería, contra don Juan Ayen González y su espo-
sa doña Antonia Abellaneda Gázquez, se saca a
pública subasta por las veces que se dirán y término
de veinte días cada una de ellas, las fincas espe-
cialmente hipotecadas por los demandados, que al
final de este edicto se identifican concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 23 de
marzo de 1998, a las once horas, al tipo del precio
tasado en la escritura de constitución de la hipo-
teca, que es la cantidad de 12.622.500 pesetas;
no concurriendo postores, se señala por segunda
vez el día 17 de abril de 1998, a las once horas,
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta
suma; no habiendo postores en la misma, se señala
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 12 de
mayo de 1998, a las once horas.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 12.622.500 pesetas, que
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en el Juzgado o en la cuenta de depósitos y
consignaciones del mismo, abierta en la sucursal
de Vélez Rubio, del Banco Central Hispanoame-
ricano, cuenta corriente número 2097-60, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo,
tanto en la primera como en la segunda subasta,
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis-
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior
será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
pañando resguardo de haberla hecho en la citada
cuenta corriente.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a, del artículo 131 de


